
SES10N 36.A EXTRAORD.; EN MARlIS 7 DE ENERO DE 1941 
(De 7 a 8 P. M.). 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CRUCHAGA 

SUMARIO 

Se trata del proyecto sobre modificacjón 
de la ley Orgánica del Banco Central. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asisti.eron los señores: 

Azocar A., Guillermo. 
13arrueto M., Darío. 

El-oncha, Luis Ambrosio. 
Elruz C" Ernesto. 
Cruzat, Aníbal. 
Durán B., Florencio. 
Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafael Luis. 
Guzmán, . Eleodoro En_ 

rique. 

Hiriart C., Osvalilp. 
Lira r., Alejo. 
Martínez Montt, Julio. 
iM~rtínez, Carlos A. 

Maza F., José. 
Méndez, Jerónimo. 
Morales V., VirgÜio. 
Ortega, Rudecindo. 
Rivera B., Gustavo. 

Rodríguez de l~ S., 
Héctor. 

Silva C" Romualdo. 
Silva S'I Matías. 
Uret.a E., Arturo. 
Urrejola, José Feo. 
Urrutia M., Ignacio. 
Walker L., Horacio. 

ciembre de 1940 (Especial). - Presidencia 
de los señoresCruchaga y Silva Cortés. 

Asistieron los señores: Alessandri, Ba-_ 
rrueto, Concha Luis Ambrosio, Cruz, Cru
zat, Durán, Errázuriz, Estay, Grove Hugo, 
Grave Marmaduke, Gumucio, Guzmán, Hi· 
,riart, Lira, Martínez Julio, Martínez Car
los, Maza, Moller, Morales, Muñoz, Ortega, 

Rodríguez, Silva Romnaldo, Valenzuela, 
Venegas "\Valker y el señor Ministro de 
Agricultura. 

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 32. a, en 26 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 33. a, en fecha de hoy 
queda en Secretaría, a disposición de 101¡ 

señores Senador:es, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios 
que a cOlltinuación se indican: 

Oficio 

Uno de la lIonorable Cámara de Diputa-
dos, en que rectifica una omlSlOn en que 

y el señor Ministro de Agricultura. incurrió al transcribir la minuta correspon
diente a la partida del Ministerio de Fo-

ACTA APROBADA mento en el proyecto de Presupuestos de 
Gastos para el año 1941. 

Sesión 34, a extraordinaria, en 27 de di- Se mandÓ agregar a sus antecedentes. 
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Solicitudes 

Una de doña Remigia Espinoza Moreno 
en que solicita pensión de grasia; 

'Una de doña ,~Iaría Fierro, viuda de 
,Quiroga en que solicita pensión de gracia. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes 
Particulares' de Gr~cia. 

Orden del Día 

Continúa la discusión del proyecto de 
ley de Presupuesto de Entradas y Gastos 
de la Administración Pública para 1941. 

El señor Presidente solicita el asentimien
to de la Sala para reabrir débate sobre la 
Partida 06, Ministerio de Hacienda, a fin 
de considerar una indicación que se omitió 
resolver en la sesión de ayer: 

Tácitamente así se acuerda. 
El señor Presidente formula entonces 

indicación para elevar de 300,000; a 675,-000 
pesos el item 071041a de esta Partida, para 
contratar personal. 

El mayor gasto se imputa al sobrante de 
entradas que resulta después de despacha
do por la Honorable Cámara de Diputados 
el proyect~ de Presupuestos, 

Hacen algunas observaciones a estil in
dicación los señores Guzmán y Ortega. 

Cerrado,.. el debate, se da tácitamente por 
aprobada. 

PARTIDA 12 

Ministerio de Fomento: 

Se da cuenta de- las siguientes indicacio
nes de S. E. el Presidente de la Repúbli-
ca: 

1. Elevar el número 11 de la letra x) de 
121°11°4, Subvenciones, de 3,000 a 5,000 pe
sos; 

2. Elevar el número 13. de la misma le
tra, de 5,0.00 a í,OOO pesos. 

Para fillanciar este mayor g'asto" propone 
. reducir e.Al la suma correspondiente la le
tra v), Varios e Imprevist'os, Gastos Varia
bles de Educación Industrial, en la Parti-
da Oí¡05!04, -

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
al)robada la Partida, en la parte no obser-

vada, como viene de la Honorable Cámara 
'de Diputados. . 

Las indicaciones de S. E. se dan tácita
mente por aprobadas. 

PARTIDA 13 

Ministerio de Agricultura 

Se da tácitamente por aprobada como 
viene de la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

PARTIDA 14 

Ministerio de Tierras y Colonización: 

Se da tácitamente por aprobada como 
viene de la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

PARTIDA 15 

Ministerio del Trabajo: 

Se da tácitamente por aprobada comO 
viene de la Honorable Cámara de Diputa
dos. 

PARTIDA 16 

Ministerio de Salubridad, Previsión. y Asis
tencia Social: 

U san de la palabra en la discusión de es
ta Partida, los señores Maza, Ortega y Ales-
sandri" ' 

Se da cuenta de las siguientes indicacio
nes: 

De S. E, el Presidente de la República: 

Reemplazar en esta Partida, la glosa del 
ítem 0l106!d!I!dI1, por la siguiente: 

"Aporte del Fisco a la Junta Central de 
Beneficiencia, para que dicha Junta pague 
los sueldos del personal, en conformidad e'on 
la ley número 6,741, de 28 ele octubre de 
1940, y el acuerdo de la .Junta Central de 
Beneficencia de 20 de' diciembre de 1!"J39, 
33 . millones de pesos". 

El mayor gasto, de 24 millones de pesos, 
se financia aumentando en las sumas rE'S-
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pectivasel Cálculo de Entradas en las si. 
guientes Cuentas: C 131 la, dos po~~ mil fis
cal, 20 millones de pesos . 

• CJ36Ie, Cervezas, 7 millones de pesos. 

De los señores Grove dou Hu¡g'o, Guzmán, 
Cruzat, Bravo y Muñoz: 

Que la letra a) del item 02111, de esta 
Partida, se diyida en dos 11úmeros, .quedan
do 'el que actualmente aparece en el pro
yecto de Presupuestos (página 50), con el 
número 1 y. can la suma de 400,000; pesos; 

y agregar con el número 2, el siguiente: 
"2. Para terminar y habilitar la Policlí

nica obrera del Cerro Barón de Valparaí
so, 600,000 pesos". 

Cerrado _el debate, se. da tácitamente por 
aprobada está Partida, en la parte no ob
seryada, como viene de la Honorable Ch
mara de I;>iputados. 

Las indicaciones de S. E.el Presidente 
de la República y de los señores Senadores, 
se da tácitamente por aprobadas. 

, El señor Presidente hace presente que 
todavía no se han recibido de la Honora
ble Cámara de Diputados los Presupuestos 
correspondjentes al Ministerio de Educa': 
ción, y al de Defensa Nacional, en sus tres 
ramas. 

Siguiendo en el orden de la Tabla, el se
ñor Presidente pone en discusión general 
el proyecto de ley de la Honorable Cáma
ra de Diputados sobre organización y atri
buci.ones de los Juzgados de Policía Local. 
. Usan de la palabra los señore~ Lira, Guz
mán, Hiriart y "\Valker. ' 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado ~n general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión particular, acordándose' ha
cerla por Títulos. 

TITULO 1 

De los Jueces de Policía Local 
/ 

Artículos 1.0 al 11, inclusi7e3: 

El señor Presidente pone en discusión es-

te Título, conjhntamente con las modifica
ciones que la Comisión de Constitución, -Le
gislación y Justicia propone en su informe. 

Usan de la palabra los señores Ortega, 
Maza y Alessandri. 

El señor Ortega formula indicación pa
ra que en el inciso final del articulo 4.0, 
que propone la Comisión, se substituya el 
gerundio "debiendo",. por la frase: "pero' 
deberá" . 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el Título con los utículos respec
tivQs, en la parte no observada, con las mo
dificaciones propuestas por la Comisión. 

La indicación del señor Ortega se da tá
citamente por aprobada. 

A insinuación del señor Rodríguez, se 
acuerda suprimir en el número 1.0 del ar
tículo 6. o, las palabras "respectiva y". 

A insinuación del seftor Lira, se acuerda 
suprimir, en el número 2 del mismo artícu
lo, la palabra 'libreme}}te". 

TITULO TI 

De la competencia 

(Artículos 12 a 14 inclusives) 

'Tácitamente se dan por aprobados los. 
artículos de este Título, r;on las modifica
ciones de la Comisión. 

TITULO III 

Del procedimiento 

(Artículos 15 a 31 inclusives) 

Tácitamente se dan por aprobados lOS 

diversos artículos, con las modificaciones 
que propone la Comisión. 

Por haber llegado el término de la Pri
mera llora, se suspellde la sesión. 

SEGl'XDA HORA 

Conti!l1ía la dis~'u~ión anterior. sohre el . . 
mlsmo proyecto. 

""L'?'~ 
O/: 
~)~ 
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TITULO IV PARTIDA 09 

:De los Secretarios y personal subalterno. 

(Artículos 32 a 34 inclusives) 

Se dan tácitamente por aprohados estos 
artículos, con las modificaciones que' pro
pone la Comisión. 

TITULO V 

Disposiciones generales 

Artículos 35 a 39 inclusives) 

En discusión, con las modificaciones que_ 
propone la Comisión, el señor Lira formu
la indicación para que en el artículo 41, 
se substituyan las palabras "impuestas 
por ", por estas otras: "que impongan". 

Cerrado el debate, se dan tácitamente 
por aprobados los artículo.s, co.n las mo.di
ficaciones de la Co.misión y la del señor Li
ra. 

TITULO FINAL 

(Artículos 50 a 52 inClusives) 

Se dan tácitamente pOl' aprobados, co.n 
las mo.dificacio.nes que pro.pone la Co.mi
sión. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

(Artículos 1. o a 7. o inclusives) 

Se dan tácitamente po.r apro.bado.s, co.mo. 
los. pro.po.ne la Comisión. 

Artículo final 

Se da tácitamente po.r aprobado., co.mo. 
lo pro.pone la Co.misión. 

Continúa la discusión de lo.s Presupues
tos. 

Ministerio de Defensa Na,cional, 

Subsecretaría de Guerra: • 

Se da cuenta a la Sala de las siguientes 
indi-caciones de S. E. el Presidente de la 
República: 

1. Reducir de 117. 013,410 a 116.811,410 
pesos, el item 011011, Sueldos Fijos, de es
ta Partida. 

2. Reducir de 61. 440,300 a 61.238,300 
peso.s, el rubro "Tro.pa"; co.rrespondiente 
a tro.pa co.ntratada. 

3. Elevar de 72.968,129 a 73 .170,129 
pesos el item 01!0.4 de esta Partida, Gastos 
Vari/,\bles, aumentando. la letra a) Perso.
nal a contrata, de2. 766,621 a 2. 968,1ffil pe
sos. 

Como. co.nsecuencia de esta última indica
ción, se aumenta de 13,200 a 16,50:0 peso.s, 
el sueldo del Oficial de Refrendación; 

De 15.000 a 26,500 peso.S bajo. el rubro. 
"Servicio,s diverso.s ", el _ ':meldo del Sub di- . 
recto.r de Armas Montadas; y 

Se agrega a continuación del grado 10, 
Profeso.rJefe y Asesor Pe::lagógico", lo. si
guiente: 

"Sargento.s Primero.s, Maestro.S de Ar
mas y Subinstructo.res de Educación Físi
ca, grado. 13., 14,400 peso.S cada uno., 187,200 -
pesos" . 

Tácitamente se dá po.r aprobada la Par
tida, como viene de la Ho.norable Cámara 
de Diputado.s, con las indicaciones de S· E.' 
el Presidente de la República. 

PARTIDA 10 

Ministerio de Defensa Na-cional 

Subsecretaría de Marina: 

Se da tácitamente por aprobada, co.mo. 
viene de l~ Honorable Cámara de Diputa
dos. 
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PARTIDA 11 

Ministerio de nefensa Nacional 

Sub~,ecretaría de Aviación 

Se da tácitamente por aprobada, como 
viene de la Cámara. de Diputados. 

PAR'l'IDA 07 

Ministerio de Educación Públici'l, 

Lsan de la palabra en la discusión de 
esta Partida los señores Lira y Ortega. 

Se da cuenta de las siguientes indicacio
nes de S. E. el Presidente d~ la Repú
blica: 

1. Reducir el item 04-01, Sueldos Fijos, 
Em:eiíanza EspeciaL a la cantidad de 8 mi
Hones 599,85'0 pesos, por, haber un error 
de 50'0 pe'los en el éálculo del rubro corres
pondiente a los Directores . de Institutos 
Coinerciales, cuyo total aparece en la ley 
6,773 cOn 18 empleados a $ 459,500, de
biendo St;)r sólo de $ 459,000. 

2. Aumentar en $ 500,0.00. la letra d), Uni
versidad de Chile, creando el siguiente 
número nuevo: 

"N.o ... Para terminar las ins-
talaciones de la Clínica ~lé-

dica del Hospita'l de San Vi-
cente, a cargo del Profesor 
doctor don Exequiel González 
Cortés...... .... .... . ... $ 5<0,000" 

3. Agregar a continuación del 
(pág. 13 del proyecto), el siguiente 
ro nuevo~ 

«N.o .. , Olla Infantil, desayu
no y ropero . escolar, Santa 
María Magdalena, de Santia-

N'.o 86 
núm8-

go ................... . $ 2'0,0'0.0" 

. 4. Elevar de $ 3,000 a $ 5,000 el N.O 151 
(pág. 17 del proyecto), agregando a con
tinuación el 'SIguiente número nuevo: 

"N.o Conjunto Artístico 

Víctor Domingo Silva, de 
Coneepción .. .... $ 5,000" 

5. Elevar de $ 5,,000 a $ 8,00.0 el número 
152 (pág. 17). 

6. Elevar de $ 5,C'üP a $ 10,000 el núme
ro 153 (pág. 17). 

7.' Elevar a continuación del N.o 154 1011 

siguientes números nuevos: 

"N.o Instituto Comercial 
Kocíurno de Concepción .... $ 10,0100" 

"X.o ... Jardín Zoológico de 
e oucepción .... .... .... .. $ 20,0iÜ'0" 

"N.o ... Kindergarten Rebeca 
Hern-cíndez, de Talcalruano .. $ 5,000" 

"N.o ". Kindergarten, de '1'a1-
cahuano .... .... .... $ 3,0.00" 

8. Eleyar: 

De $ 10,eCn a $ 2'0,000 el N.o 159; 
De $ 8,0-00 a $ 10,.000 el N.o 160; 
De $ 3;00'0 a $ 8,000 el N.o 162; 
De $ 5,0.00 a $ 8,000 el N.O 164; 
De ffi 7,20,0 a $ 9,0'0.0 el N.o 165; 
De ~ , 7,000 a $ 8,'000 el N.o 167; 
De $ 6,00<0 a $ 8,000., el N.o 168; y 
De $ .6,000 a $ 8,OnO el N.o 169. 

9. Agregar a continuación del N.o 169 el 
siguiehte número nuevo: 

"N.o '" Sociedad de Socorros 
Mutuos Pedro de Valdivia, de 
Concepción ~... .... .... $ 3,2'000" 

10. Elevar de $ 5,000, a $ 8,000 el N.o 
, 17{). 

11. Elevar de $ 4,000 a $ 5,0000 el N.o 
4 (pág. 

De $' 
De $ 
De $ 

60 del proyecto). 

6,'000 a $ 8,00.0 el N.O 14; 
10,000 a $ 15;,000 el N.O 15; y 

3,00'0 a $ 5,000 el N.o 16. 

11. Elevar en la cantidac1 de $ 3.010;0,0100 
el item DI-08-d de esta Partida, "Univer
sidad de Chile y sus dependencias", agre
gando en su· glosa el siguiénte nÚmero 
nuevo: 

73.-E,xtraord¡,---.,Sen . 

• 

., 
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"N.o .. , Para que la Universi
dad de Chile atienda al mejo~ 
ramiento económico de todo 
'el personal que presta sus ser
vicios en el Hospital San Vi
cente, de acuerdo con la ley 
6,741, de 28 d~\ septiembre de 
1940 " .. . . .. " .... .. 3,000,000" 

Estás indicaciones de aumento se finan
cian con el 'aumento propuesto en las .le
tras C-31 a, dos por mil fiscal; y C-36 e, 
Cervezas, del Cálculo de Entradas. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a,probada esta Partida en la parte no ob
servada, como lo ha hecho la Cámara de 
Diputados. 

Las indicaciones de S. E. el Presidente 
de la República se dan tácitamente por 
aprobadas. 

Se procede a votar las indicaciones ,de 
los señores Senadores en esta Partida, que 
en seguida se expresan : 
, -Del señor Presidente: 
Substituir la glosa del renglón que di

ce: "Kindergarten Talcahuano", nor la si
guiente, que eS su V',erdadera denomina
ción: 

"Escuela Particular de San Vicente, 
Talcahuano ". 

'Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

-Del señor lLira: 
Agregar a continuación del N.O 117 (pá

gina 15 del proyecto),' ,el ,siguiente núme
ro nuevo: 

"N.o .,. Para el Estadio de la 
Universidad' Católica ., .... $ 100,000': 

Este gast0 se financia deduciendo igual 
cantidad del N.O 7 (l.e la letra v) del item 
05-04 de esta Partida. 

En votación ,esta 
'aprobada por 9 votos 
tención y 6 pareos. 

indicación, resulta 
contra 5, una ab'8-

-Del señor Silva Cortés: 
Para que se resta bIezen por 1111a "ez la 

subyención al Instituto San .JosÉ' ele Te-

• • 

muco, de los Hermanos .;de las Escu!elas 
Cristianas, a fin de atender a los gastos 
de construeción de nuevos dormitorios y de 
un pequeño observatorio astronómico, 3000 
mil pesos. 

Con motivo de esta indicación hacen al-- , 
gunas observaciones los señores Ortega y 
Lira. 

El señor Silva Cortés la retira. 
Tácitamente se da pOr retirada. 
-De los señores Concha don Luis A., 

Cruzat, Lira, Guzmán, Bravo, Muñoz Cor
nejo y Grove: 

Modificar el N.o 3 del item 03-04 (pág. 
57 del proyecto), en la siguiente forma: 

"N.o 3. Para crejlción del 5.0 
año de ,Humanidades en el 
Liceo de Niñas de Quillota, 
y del 6.0 año de Humanida
des en el Liceo de Niñas de 
Punta Arenas, y para la 
crea~ión de cursos de Huma
nidades y de Escuelas Ane
xas que hayan funcionadQ 
durante el último año ..... $ 140,000" 
Con motivo de esta indicación hacen ob-

servaciones los señores Rodríguez y Guz
mán. 

El seño-r Presidente procede a consultar 
a la Sala si puede o no admitirse a vota
ción esta indicación. 

Tomada la votación,. se producen 5 vo
tos por la afirmativá, 3, por la negativa, 
6 abstenciones y 6 ilareos. 

Repetida, el Senado resuelve que es ad-, 
misible a votación, por 7 votos contra 5, 
cuatro abstenciones y ,6 pareos. 

El señor Presidente pone en votación la 
indicación, y resulta aprobada ,'por 11 \'0-

tos contra 3, dos abstenciones y 6 pareos. 

-Del señor. Lira: 
Rebajar en la cantidad de $ 150'.000 el 

N.o 7 de la letra b) del item 01-04 dE' esta 
Partida (pág. 7 del proyecto); y agTe::;ar 
los sil::mientes números nuevos: 

"Para 'un Estadio en San José 
de la l\1ariquina ........ $ 50,00,0" 

"Para la terminación de la es-
cuela pública de Ignao .... $ 50,000" 
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"Para la construcció,n de la 
Escue,la de Mujeres de San 
Jo'sé de la ::\Iariquina $ 50,0'00''' 

El señor 'Ortega hace algunas observa
ciones a esta indicación. 

Tomada la votación,' se producen 7 vo
tos por la afirmativa, 7 por la negativa, 
dos abstenciones y 6 pareos. 

Repetida, resultan 7 votos por la afir
mativa, 6 por la negativa, 2 abstenciones 
y seis pareos. 

En cumplimiento de la disposición ¡re
glamentaria respectiva, el señor Presiden-

Grupo "A" Bienes Nacionales 
Gru po "E" Servicios Nacionales 

.. ,". 

Orupo "e" Impuestos directos e indirectos 
Grupo "D" Entradas varIaS 

GAS!TOS '" ... 

Presidencia de la República ... .., .. 
Congreso Nacional .. ' .. ' ... '" ... 
Servicios Independientes .. , 
l\'[inisterio del Interior .. ., .. .. .. 
Ministerio de Relaciolles Exteriores: 

eel moneda corriente, *' 5,062,969.-
ell oro $ 5.822:,800. - a 
$ 4.- mil por $ oro .. 23,291,200.-

Ministerio de Hacienda .. .. 
l\<linisterio de Educación Pública 
::\linisterio de Justicia .. .. . ... 
YIini,t21'io de Defensa Nacional:. 

SnbsecretarÍa de Guerra: .. .. 
Subsecretaría de Marina .: .. 
2,',bsecretarÍa de Aviación'.. .. 

::\Iinisterio de Fomento .. , ... ' .. ' 
J.Iinisterio de Agricnltnra .. ., .. 
l\Iinisterio de Tierras .v Colonización .. 
:,Iinisterio del Trabajo ... ... '" ., 
~\rinistrrio c1eSalubl'i(lad, Preyisión .v .Asis-

tencia 'So~ia 1 ". .., 

ArtLnlo 2,0 FOl'ma:'ún l)'ll't.e ell' h,s entra
(b" ("'l'j'wl';a~.; dé' E111 la totalidael. (lel' 011' 
perú \'¡t que arroje el halmlce del ejeTci-

te da por aprobada esta indicación. 
Queda terminada en su segundo trámi

te constitucional la discusión del Proyecto 
de Ley de PresupuElsto de Entradas y Gas
tos para 1941. 

El proyecto aprobado, con lasl modifica
ciones, queda como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Aprué,base el Cálculo de En
tradas y el Presupuesto de Oastos de la Na
~ión para el año 19411, según el siguiente 
detalle: 

$ 54.1f~50,OOO .-
174.218,534.-

1.839.:5,12,424.-
12'6.143,820. ~ 

1.9174,527.-
13.2!H,H}5.-
6.758,0'5'5.-

390.247,660·-

28.35,4.169.-
153.613,7'57.-
4'08.599,3'65.-

80:048,2173.-

274.138,384.-
279.996,229.-

67.763,74ü.-
240.62:5,51'0. -
21.:)88,947.-
20.3'06,469.-
38.951,321.-

168.535,9190.-

$ 2.194.424,778.~ 

. $ 2.19'4.29'3,561.-

n 

('In ;11'r<mpcll'stal'io de ]940. 
Artícu10 3.0 ,No se podrá contratar perso

pal (IC el1'plNlc1,.,s. sino con cargo a la letra 
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a) "Personal a contrata" del item 04 "Gas
tos Variables" de la presente ley, salvo que 
se trate del personal destinado a la construc
ción de obras públicas o explotación de ser
vicios; que podrá contratarse con cargo a 
las obras. 

Durante 'el año 1941 se mantendrán en 
todos los servicios los mismos cargos a 
'Contrata existentes 'en 1940, con las mismas 
remuneraciones, y no se podrá contratar. a 
menos que se trate de ascensos, personal 
con renta superior a la que percibía en 31 
de diciembre de este último año. 

L,as sumas consultadas en la letr,a a) 
"Personal' a· contrata" no podrán ser in
crémentadas ni disminuídas mediante tras
pasos. 

Artículo 4.0 Los servicios p{lblicos ·l1G 

. podrán efectuar, con cargo al Presupuesto 
o a fondos fiscale~ o propios, gastos en 
impresiones o subscripciones de revistas, 
ni hacer propaganda del propio servicio, 
sin¿ que por intermedio de la Dirección de 
Aprovisionamiento del Estado. 
- Quedan exceptuadas de esta prohibición 

las revistas de carácter exclusivamente téc· 
nico, según calificación que hará el Con
sejo' de la Dirección de Aprovisionamiento. 
Estas publicaciolles no podrán ~ contencl: 
avisos comerciales. • 
. Los servicios públicos tampoco podrán 

• conceder autorizaciones para la publicaciÓ"n 
de revistas por particulares, con la denomi
nación de esos servicios o cualquiera otra. 

Artículo '5.0 Las construcciones que con
sulten los diferentes 'servicios en el item 
Íl) de sus .presupuesto·s,· deberán ejecutar· 
se por intermedio de la Dirección General 
de Obras Públicas, C0n excepción de las del 
Ministerio de Defensa Nacional, del Minis
terio de E,ducación Pública. de la Direc
ción General. dE' Agua Potable y Alcanta· 
rillado, de la Dirección General de Alcan
tarillado de Santiago yc.·d Hospital de Ca
rabineros. 

Artículo 6.0 Queda prohibido a los ser
vicios públicos adquü;ir aútomóv:iles (au
tomóviLes y camiones) con fondos del Pre· 
supuesto o con fondos propios. Se excep-. 
túa de esta disposil?iC,na la Presidencia de 
la República. 

La adquisición de 2stos vehículos auto-

móviles la efectuará la ¡Dirección General 
de Aprovis:ionamiento del Estado, de acuer
do con las indicaciones de la glosa y -letra 
"w" "AdquisiciQnes" de su presupuesto. 

Artículo 7.0 :Las ¡reparticiones pú'hlicas 
sólo podrán pag'ar ¡honorarios 1;1)Or' servi
cios técnicos que no pueda realizar su pro
pio personal, por medio de Decreto Supre
mo dictado ,en cada caso y refrendadO' por 
el Ministerio ae Hacienda. 

Articulo 8.0 ILos saldos no invertidos <lel 
item Ol) "Sueldos Fijos" llasarán a incre
mentar el item 06[0l[05[c "Deuda Flotan
te' '. 

ArtíC:lIO' 9.0 Ijas partidas. que consulten 
fondos para Eubvenciones no mod:rán ~er 

materia de traspas?s por Decreto Supre
·mo . 

ArtículO' 10. Sólo podrán darse órdenes 
'de pasaj 2S y fletes para los Ferrocarriles 
del Estado y para empresas privadas hasta 
concurrencia de los fondos de que dispon
ga la respectiva. repartición en las letras 
f-l) y f-2) Ml item 04 "Gastos Ví.!riables" 
de sus respectivos, presupuestos .. 

ArtículO' 11. No podrá autorizarse la ins
talaciDll y uso de teléfono'~ con cargo a fono 
dos fiscales, en los domicilios particulares 
de 10'3 funcionarios públicos, con exc,epción 
de los servicios de Gobiel'llQ Interior, de 
Carabineros, de Investigaciones, de Juzga
dos> del Crimen y los dependientes del Mi· 
nisterio de Defensa Nacional". 

El señor Maza ruega al señor Presiden
te se sirva solicitar el asentimiento de la 
Sala para que se' reabra debate en el pro
yecto de ley sobre organización y atribu
ciones de los Juzgados de Policía Local, a 
fin de hacer una modificación indispensa
ble en el artícu'lo 36 del proye~to. 

Tádtamen1ie se acuerda reabrir el de-. , 
bate. 

El señor Maza formula indicación para 
que -el inciso primero del artículo 36 se 
redacte como sigue: 

"Habrá un Secretario en cada uno de los 
Juzgados de Policía Local, que será nom
brado por ,el Alcalde, a propuesta en ter
na del Juez respectivo". 

No usa de la palabra n1ng"Ún señor Se
nador so bte esta indicación. 
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,Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobada. • 

El proyecto aprobado, 'COn las modifica
ciones, queda como sIgue: 

TITULO 1 

DE LOS JUE:CES DE POLICIA LOCAL 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o J;,a' Organización y Atribu
ciones de los Juzgados de Policía Local se 
regirán por las disposiciones de la presen
te ley. 

Art. 2.0 En las ciudade~ cabeceras de 
provincias y en las comunas que tengan 
una entrada ordinaria superior a 30;0,000 
pesos anuales, la administración de la jus
ticia será ejercida por funéionarios que se 
denominaránJ ueces de Policía' Local. 

Los mismos funcionarios continuarán 
ejerciéndola en las comunas que, no obs
tante no disponer del mínimum de entra· 
das indicado, tengan actualmente estableci
do dicho setvicio; y la ejercerán también 
en aquellas que, a pesar de la, misma cir
cunstancia, quisieran en adelante estable
cerIo. 

En las demás, dichas funciones serán 
desempeñadas por los Alcaldes, en confor
midad a las' reglas ,que se establecen en es
ta ley. 

Art. 3. o Para ser designado Juez de Po
licía l,ocal, se requiere estar en posesión 
de las calidades y requisitos nec~sarios pa
ra ser Juez de Letras de Menor Cuantía. 

Art. 4.0 Los Jueces de Policía Local se
rán designados por la Municipalidad que 
corresponda, a propuesta en terna de la 
Corte de Apelaciones respectiva, previo 

concurso. 
La Corte deberá formar la terna corres

pondiente de entre los funcionarios de la. 
Municipalidad que reunan, los requisitos 
necesarios; y en su defecto, de entre los de 
las comUnas de la provincia, de acuerdo 
con las disposiciones del Estatuto de los 
Empleados Municipales de la República. 
Para este efecto, los Secretarios Municipa
les deqerán remitir anualmente a la Corte 
una nómina completa de los empleados, que 

• 

puedan ser considerados en las ternas. 
:Si al concurso no I:l,e pr€sental"en candi. 

datos con los requisitos exigidos en el inci
so anterior, la Corte podrá formal' la terna 
libremente; pero deberá, sin embargo, pre
ferir a los Jueces de Policía Local de la 
República que se presenten. 

Art. 5.0 El cargo de Juez de Policía Lo
cal es incompatible con cualquier otro de 
la M unicipalidaddel territorio donde des
empeña I:lUS funciones. 

1,08 Jueces' de Policía Local tendrán el 
grado máximo que se consulte en el' presu
púesto de la respectiva Municipalidad. 

Art. 6.0 En caso de impedimento o inha
bilidad, la subrogación de los Jueces dl' 
Policía Local se hará según las reglas si
guientés: 

1.0 En las comunas en que hubiere dos 
Juzgados, los Jueces se subrogarán recípro
camente. Si en la comuna hubiere más de 
dos Juzgados, la subrogación de los Jueces 
se efectuará según el orden númérico de 
los tribunales y reemplazará al último el 
primero de' ellos; y 

2,0 En las comunas en que hubiere un 
solo Juez será subrogado por el abogado 
que designe el Alcalde, y u falta -de aboga
do, por el Juez de Subdelegación respecti
vo. 

Art. 7.0 Los Jueces de Policía Local pres
tarán ante el Alcalde el juramento preve
nido por el artículo 145 de la ley Orgánica 
de Tribunales. 

Art. 8.0 Los Jueces de Policía Local se
rán independientes de toda autoridad mu
nicipal en el desempeño de sus funciones. 

Son aplicables a los Jueces de Policía Lo
cal, las disposiciones de los artículos 84, 85 
y 86 de la Constitución Política; durarán, 
por consiguiente, indefinidamente en sus 
cargos y no podrán ser removidos ni sepa
rados por la Municipalidad. 

Art. 9.0 En lalScomunas donde hubiere 
o se crearen dos o más Juzgados de Policía 
Local, el territorio jurisdiccional de cada 
uno de éstos, se fijará por la Municipalidad, 
la cual no podrá hacer uso de esta facultad 
más d.e una vez cada dos ¡'tños. 

Art. 10. Los .Tueces de Policía Local po
drán reprimir y. castigar las faltas o abu
sos que se cometieren dentro de la sala de 

• ;'1 

, . 
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su despacho y mientras ejercen sus funcio
nes, con alguna de las medidas siguientes: 
, 1.0 Amonestación verbal e inmediata; 

2.0 Multa que no exceda de cin,cuenta pe
sos, que podrá imponerse a la parte,' a su 
mandatario o a su abogado, según el caso. 
La reincidencia facultará al tribunal pal'a 
duplicar el valor de la multa; y 

3.0 Arresto que no exceda de 24 horas. 
Podrán igualmente reprimir y castigar 

las faltas de respeto que se cometier~n en 
los escritos que se les presente, usando d~ 
algunos de los medios señalad~s en los nú
meros 1.0, 2.0 Y 3.0 del artículo 44 de la 
ley Orgánica de Tribunales. 

Art.' 11. Los Jueces de Policía Local, ten
drán el 'tratamiento de Señoría. 

TITULO II 

DE LA COMPETENCIA 

Art. 12. Los Jueces de Policía Local co
nocerán, en primera instancia, de las fal
tas cometidas en el territorio de su junÍl
dicción mencionadas en el Libro III del Oó
digo Penal, sin perjuicio del fuero eS~H
blecido en los artículos 15 y 16 del Có~h{'o 
de Procedimiento Penal y de lo dispue.,t) 
en la ley número 6,191, de 14 de febrero de 
191318. !y en el artículo 5.0 de la ley número 
5,507, de 7 de noviembre de 19,34. 

Art. 13. Además de lo establecido en el 
artículo anterior" los Jueces de Policía Lo
cal conocerán en primera instancia: 

a) De las infracciones a los preceptos 
q'ue reglamentan el tránsito público; 

b) De las infracciones a las Ordenanzas, 
Reglamentos,- acuerdos municipales y de" 
cretos 'de la alcaldía; y 

c) De las infracciones: 
1.0 Al decreto COn fuerza de ley núme

ro 2-1:), de 15 de mayo de 1931. s<Ybre rentas 
municipales; 

2.0 Al decreto con fuerza de ley núme
ro 345. de 20 de mayo de 19'3:1, ·queapro
bó la ley general sobl'e construcciones y ur
banización y ordenanza respectiva; 

3.0 A la ley de educación primaria obli
gatori~ ; 

4.0 Al decreto ley número 558, de 26 de 

septiembre de 1925, sobre censura cinema
to~ráfica ; 

5.0 Al decreto con fuerza de l·ey núme
ro 216, de 15 de mayo de 19::n sobre regis
tro de empadronamiento vecinal; 

6.0 A la ley de caza; 
7.0 Al decreto con fuerza de ley sob!'e 

pesca; 
8.0 'A la ley número 4,585, de 9 de fe

brero de 1929 sobre fomento del turismo; 
9.0 A la ley .sobre pasteurización de la 

leche; 
10. A las leyes sobre pavimentación; 
11. A las disposiciones legales que fijan 

el prcCJio del pan. 

TITULO III 

DEL PROCEDIMIENTO 

Art. 14. El conocimiento y fallo de los 
procesos por contravenciones y faltas, se 
regirá por las reglas de este Título. 

Art. 15. Los carabineros, inspectores 
fiscales o municipales y demás funcionarios 
encargados de supervigilar el cumplimien
to de las disposiciones a que se refiere la 
presente ley, que sorprendan una infrac
ción, deberán denunciarla al Juzgado y ci
tar personalmente al denunciado para que 
comparezca a una audiencia próxima, indi
cando día y hora, bajo aperciqimiento de 
proceder en su rebeldía. 
,Una copia de la citación deberá acompa

ñarse a la denuncia. 
Art. 16. Los funcionarios indicados en 

el artículo anterior no podrán detener ni 
ordenar la detención de los que· sorpren
dan in fraganti cometiendo una infracción" 
a menos de tratarse de una persona sin 
domicilio conocido que no rinda fianza bas
tante de que comparecerá a la audiencia a 
que sr. le cite. 

La cuantía de la fianza que podrá exi
girse, no será inferior a cincuenta pesos ni 
excederá de trescientos pe~~os. 

Los detenidos serán puestos: inmediata
mente a disposición del Juzgado de Poli
cía Local, si fuere' hora de despacho; o a 
pri'plera hora de la audiencia más próxima, 
en caso contrario. 

El juez interrogará' en el acto al' dete-
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nido y procederá en lo demás en la forma 
que se indica -en &'Ite Título. Lo ¡pondrá en li
bertad después de que preste su declara-

, ción. 
Art. 17. En los casos de denuncia o que

rella presentada por particulares, el Tri
bunal fijará día y hora para que comparez
can las partes con todos sus medios de 
prueba. 

La audiencia se celebrará con la parte 
que asista. 

La notificación se har.i personalmente, 
o, en su caso, en la forma prescrita por e~ 
artíc~llo 47 del Código d-e Procedimiento 
'Civil,' por Un carabinero o un empleado 
municipal designado pOr el Juez. 

Art. 18. L'a defensa del denunciado, po
drá hacerse verbalmente o por escrito. El 
Juez dictará resolución acto continuo o al 
día .siguiente, si a su juicio no hubiere ne
.cesidad de practicar diligencias probato
rias. 

Art. 19. Si fuere necesarja la prueba, el 
Juez señalará una audiencia para recibir
la. No podrá presentarse má8 de cinco tes
tigos por cada parte, cualquiera que fuere 
el número de hechos. 

El Juez podrá ordenar la comparecen
cia de los testigos de acuerdo con lo dis-
puesto en ,el artículo 3:69 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Art. 20. Para dar por establecida la exis
tencia de una infracción bastará el testi
monio no contradicho de dos personas con
testes en el hecho. Sin embargo, la denun
cia formulada por un funcionario de cara
bineros, un inspector fisca1 o municipal u 
otro funcionario; cuya misión consista en 
supervigilar el cumplimiento de la disposi
ción infringida, servirá de base para una 

- presunción judiciál. 
Art. 21. La sentencia expresará la fe

cha, el nombre y apellidos del inculpado, 
su profesión u oficio y domicilio, la infrac
ción fIue se le imputa, su;,; ,descargos, las 
disposiciones infringidas y la resolución 
del asunto. 

Art. 22. Las demás resoluciones que se 
dicten en estos asuntos se notificarán por 
carta cr>rtificada, salvo iits que impongan 
multa:;; superiores a doscientos pesos o la 

, 

pena de pnslOn; que deberán serlo perso
nalmente o por cédula. 

Las notificaciones personales o por cédu
la se practicarán por un empleado munici
pal designado por el Juez, o por un carabi
nero. 
D~ toda notificación se dejará testimo

nio en el proceso. 
Art. 23. El Juez podrá, cuando se trate 

de una primera infrac;ción y aparecieren 
antecedentes favorables, apercibir y amo
nestar al infractor, sin aplicar la mulfa que 
pudiere corresponderle, sin perJuIcIO de 
subsanar la infracción si ello fuere posible 
y así lo dispusiere el Juez y dentro delpla
zo que el triOunal establezca. 

Podrá absolver al infractor en caso dc' 
ignorancia excusable o buena fe 'compro
bada. 

Art. 24. Si resultare mérito para condenar 
a un infractor que no hubiere sido antes 
t;ancionado, el Juez le impondrá .la pena co
rrespondiente, pero si aparecieren antece
dentes favorabl-es, podrá dejarla en sus
penso hasta 'por tres meses, declarándolo 
en la sentencia misma, y apercibiendo al in
fractor para que se enmiende. 

Si dentro de ese plazo, éste reincidiere, 
el fallo que se dicte en el segundo proceso, 
Jo condenará a cumplir-la pena suspendida 
y la que corresponda a la nueva contraven
ción o falta de que se le juzgue culpable. 

Art. :25. ,si aplicada una' multa y antes 
de ser pagaQ.a se hicieren valer por el afec
tado antecedentes que a juicio del tribunal 
comprueben la improcedencia de la san
ción o su excesivo monto, el Juez podrá 
dejarla sin efecto o moderarla, según lo 
estimare procedente,' en resolución funda
da. 

Este derecho sólo podrá ej~rcitarse den
tro de los 30 días siguientes a la ·notifica
ción de la resolución condenatoria. 

Art. 2,6. Las multas aplicadas por los. tri
bunales a que se refiere esta ley, deberán 
ser enteradas en la Tesorería Municipal l) 

Comunal respectiva dentro del plazo de :> 
días. 

E.I tesorero municipal o comunal, según 
eorresponda, emitirá un recibo por dupIi
'caldo; entregará un ejemplar al infra ctor y 
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enviará otro al Juzgado, a más tardar al 
día siguiente del pago. El secretario del 
tribunal agregará dicho recibo a los autos, 
dejanuo en ellos constancia del integro de 
1a multa. 

Art. 27. Si transcurrido el plazo de cinco 
días a que se refiere el artículo anterior, 
no estuviere acreditado el pago de la mul
ta, se despachará orden de arresto en con
tra del infractor. 

Despachada una orden de arresto, no po""" 
drá suspenderse o dejars~ sin efecto, sino 
por orden del tribunal que 1ª d~ctó o 1>0r 
el pago de la multa. 

Art. 28. El infractor que no pagare la 
multa, tratándose de contravenciones' su' 
frirá por vía de sustitución y apremio un 
día de prisión 'por cada 50 pesos de multa; 
y si la multa aplicada fuere inferior a esta 
cantidad, sufrirá un día de prisión. 

La duración total del arresto no podrá 
exceder de diez días, c'ualquiera que sea 
el monto de la multa. 

En los procesos por' faltas regirán las 
disposiciones del Código Penal. 

Art. 29 .• Para hacer efectivo el cumpli. 
miento de la sanción, el .kleZ requerirá el 
auxilio de la fuerza pública ,directamente 
del funcionario de carabineros más inmc
dilito, quien la otor.gará sin más trámites. 

Art. 30. En estos asuntos procederá el 
recurso de apelación sólo en contra de las 
resoluciOlH's d2finitivas o de aquéllas que, 
hagan imposible su continuación; el que 
deberá ser fundado e interpuesto dentro de 
quintl' día ante el Juez de L,etras de Ma
yor Cuantía en lo Civil ; cuando se trate de 
contravenciones y el Juez de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Criminal, cuando se 
trate de faltas. Interpuesto el recurso y 
concedido que sea, deberán enviarse los an
tecedentes respectivos al Juez correspon
diente dentrQ' de terceró día contado des
de la última notificación de la resolución 
que concede el recurso. 

,En la¡;¡ ciudades en que hubiere más de 
un Juez de Letras, conocerá de las apela
ciones el que estuviere de tl.rno al interpo
nerse el recurso. 

Sin perjuicio de, lo dispuesto en los in
cisos anteriores, podrán los Jueces casar de 
oficio las sentencias recaídas en procesos 

sobre faltas, siempre que aparezca de ma
nifiesto alguno de los' vicios' mencionado:> 
en los números 1.0, .s. o , 91.0, 1'2 Y 1:31 del 
artículo 5'80 del Código de Procedimiento· 
Penal. 

Art. 31. El Juez fallará la apelación 
dentro de quinto dia,con o sin la compa
recencia de las partes, sin más trámites; 
y he.cho, ,devolverá los aut08 a primera ins
tancia dentro de tercero día. 

El pla.zo' para fallar el recurso se conta
rá desde que se reciban los autos en Secre
taría .. 

Las resoluciOlies' que se dicten en esta ins
tancia se notificarán por el estado y exclu
sivamente a las 'partes que comparezean. 

Contr'a las resoluciones del Tribunal dr:t 
Alzada no procederá recurso alguno. 

Art. 3'2. En la apelac¡ión p'odrán hacer"e 
parte el representante legal de la respecti
va)Iunicipalidad o el jefe del s·ervicio 
que corresponda y el infractor. 

Art. 33.. Si la infracción afecta a socieda
des civiles o comerciales, de hecho o legal
mente constituídas, o a corporaciones, fun
daciones o asociaciOJ].escoTI o sin persona-. 
lidad jurídica o a comunidades, .el proce
dimiento se' seguirá con el gerente, admi
nistrador o presidente, seg'ún los 'casos, u. 
en su defecto, con el que tenga la direc
ción. 

Si no se puede determinar quién tiene la 
dirección, el tribunal pro~ederá contra tu
das .los miembros de la entidad. 

Art. 34. Regirá' respecto de los procesos· 
por faltas o contravenciones, lo dispuesto 
en los artículos 197 a 2~ inclusive del CÓ
digo de Procedimiento Civil, en cuanto les 
fueren aplicables. 

Art. 35. Los plazos de días en estos asun
tos se suspenderán durante los días feria.
dos. 

TITULO IV 

DE LOS SEORETARIOS y :PERSONAL 
SUBALTERNO 

Art. 36. Habrá un Secretario en cada uno 
de los Juzgados de Policía I,ocaI, qll~ será 
nombrado por el Alcalde, a propuesta en 
terna del Juez respectivo. 
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Los Secretarios tendrán el carác~er de 
ministros de fe, y estarán sujetos a la au
toridad disciplinaria inmediata del Juez en 
el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio 
de las disposi'ciones generales que les sean 
aplicables en cuanto funcionarios de la Mu
nici p,alidad. 

A,rt. ,37. Los deberes y atribuciones de los 
Secretarios y demás personal subalterno. 
se determinarán en el Reglamento que dic
te el Presiden:te de la República para la 
ej ecuciónde esta ley. 

Art. 38. El Secretario. será subro~>ado. en 
8US funciones por el empleado del Juezga
do que le siga en jerarquía y a falta o. impe
dimento de éste, pDr el empleado que desig
ne el Juez, sin perjuicio, en ambos caso.s, rle 
sus funcio.nes propias. 

TITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 39. Los asuntos a que se refiere 
esta ley se tramitarán en papél simple. 

Art. 40. En estos asunto.s, el Juez se prQ" 
nUll ciar~ sühre el discernimiento de lo.s in 
en] ;)aclos m211o.r2S' de 20 y mayores d., 16 
años, sin que sea necesario. o.Ír a la Direc-' 
ción (teueral de Protección de Menores. 

Art. 41. El menor de 16 años estará exen
to de responsabilidad po.r las contraven
cio.nes que cometiere. 

Sin emb,argo., podrá el Juez amonesÜ'.r a 
sus padres, guardadores o. perso.nas a cuyo 
c'argo estuviere. ' 
, Art. 42. Lo.s Jueces de Po.licía Local fi

jarán los días y horas de funcionamiento 
de sns respectivos Tribunales, previa apro.
bación del Juez de Letras en lo Civil co.
rrespondiente; y donde hubiere vario.s, ael 
que estuviere de turno en el momento de 
fo.rmular la proposición respectiva. 

En aquellas comunas do.nde hubie:r:e v:t
rias po.blacio.nes de más de 3,000 habitan
tes, po.drá el Juez de Po.licía Local fijaI 
turnos para desempeñar sus funciones en 
ellas. corriendo. los gastos a cargo de la 
Municipalidad respectiva. 

Art. 43. Las multas impuestas por co.n
travencio.nes prescribirán en seis meses, 
Prescribirán en el ;plazo de 60 días y de seis 

meses, ambo.s contado.s desde la fecha de la 
infracción, las acciones por (~ontra venc io
nes y po.r faltas, respectivamente. 

Art. 44. Las multas -que impongan los 
,JU7gado.s de Policía Lo.cal se aplicarán a 
beneficio. de la respectiva Municipalidad, 
sin perjuicio de la participación que co
rrespo.nda a las Cajas de Previsión,de Em
pleado.s Municipales. 

Art. -15. - 'Eu todos los procedimiento.s y 
actuacio.nes a que ,diere lugar la aplicación 
de la presente ,ley, los .Juzgado-::; de Policíá 
Local tendrán las mismas fl'an-quil'ias pos
tales de que gozan los tribunales ordinarios. 

Art. 4,6. iSnbstitú:Hse en el número 1.0 del 
artículo. 80 de la ley de Elección, Orgáni
ca y Atribuciones de las Municipalidades, 
las ,palabras "cien" por "dosciento.s"; y 
"dosciento.s" por "quinientos"; y en el 
número. 17 del artículo. 111 de la miBma ley, 
la palabra "cincuenta" por "cien". 

Art. 47. SubstitlÍyese en el inciso 2.0. del 
artículo. 4"2 del Código. Penal, la palabra 
"cinco" por "diez". 

Reemplá;mse en €l inciso final del mismo 
artínllo la frase: "X o. se presumirá la cul
pabilidad del conducto.r", por la frase: "Se 
preSUlllll'U la culpabilidad del peatón". 

Al't. 48. Agrégase al número 5.0 del al'
tí~nlo 496 del CÓdigo. Penal la siguiente 
frai"e: "o. se negáre a manifestarlos o. diere 
donlicilio. falso". 

Art. 49. lV[odifícase el inciso 2.0 del ar
tículo. 7.0 del decreto ley número. 558, de 
216 de septiembre de 1925, en la siguienta 
forma: 

"El empresario que faltare a esta dispo.
sición ineurrirá en una multa hasta de mil 
pesos po.r cada infracción, cualquiera qUt 
sea el número de meno.res' asistentes al e:;-, 
pectáculo" . 

TITULO FINAL 

Artículo. 50. Derógase el artículo 24 del 
decreto ley número 363, de 17 de marzo. de 
1923. ' 

Artículo. 51. Reemplázase lá actual de
uominaeión del Capítulo IX de la Ley de 
Elección, Organización y Atribuciones de 
las Municipalidad€s, Ipo.r la siguiente: "De 

'.,J.'/¡ 
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la Administración de la Justicia, de Policía 
Local. 

Reemplázanse, aSlllusmo, los artículos 143 
a 155 inclusive de la citada ley por el si
guiente: 

"Artí-culo 143. La Administración de la 
Justicia de !,oli-cía ,Local se regirá por ley 
espec!al" . 

DisposioiOnes tram.sitorias 

Artículo 1.0 Donde hubiere Jueces de Po
licíaLocal en funciones a' la fecha de l~ 
publica-ción de la presente ley, éstos conti
nuarán en el desempeño del cargo, sin ne
cesidad de nuevo nombramiento, pero éle
berán prestar el juramento prevenido' en 
el a~,tículo 7.0. 

Art. 2.0 Las :.\Iunicipalidades de la Re
pública deberán, dentro del plazo de 3D 
días, contado dcsde la fecha de la puhlica
'ción de la presente ley, ajusta~ el sueldo 
de los Jueces de Policía Local al grado qlle 
se indica en el inciso 2.0 del artículo 5.0. 

Para los efectos de lo dispuesto' en el 
inciso anterior, y con el objeto de que pue
dan aumentar la planta actual de los em
pleados subalternos de los Juzgados de Po
licía Local, o crear nuevos Juzgados, en ca
so que fuere precedente, y pn general, ¡para 
que puedan atender a todos los gastos' qu-e 
demande el cumplimiento de esta ley, se 
autoriza a las Municipalidades de la Repú· 
blica para modifi-car sus actuales presu
puestos sin sujeción a las limitaciones esta
blecidas en los artículos· 31 y 32 del Esta
tuto ele' los Empleados ::\Iunicipales de la 
Repú b'lica. 

Art. 3.0 Los procesos sobre faltas elel Có
digo Penal o so hre las contravenciones q \le 
en esta ley se indican, pendientes a la fe
cha ele su promulga-ción, continuarán radio 
cados ante los respectivos tribunales o au
toridades. 

Artículo final. Esta le~' regirá ocho dín~ 

después de su publicación en el "Dia1'i(~ 
Oficial" . 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió -cuenta: 

1,0 Del siguiente oficio de la Honorable 
Oá.marn de Diputados: 

Santiago, a 26 de diciembre de 19L/JO.
Con motivo de la solicitud, informe y de
más antecedentes, ,que tengo la honra de 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tEmido a bien. prestar su apro
bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Auméntase, por graO' 
cia, a la suma de diez mil pesos ($ 10,000) 
anuales, la cuota fiscal de jubila-ción del 
ex Mayordomo de la Escuela de Leyes de 
Santiago, (don Juan de Dio.s 'SaJas L~z
cano. 

El mayor gasto se imputará al item ü6-a 
del Presupuesto de Educación Pública. 

Esta ley regil'á desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofi-cial". 

Dio~ guarde a V. E.- E~ Fuenzailida E., 
. Presidente accidental).- L. A!staburuaga~ 

Pro secretario 

2.0 De lOiS siguientes infOl"Ill-El$ de la 00<
misión de Constitución, Legislación y Jus-, 
ticia: 

HoilOrable Senado: 

El Congreso despachó. un proyecto de 
ley que concede amnistía a todos los ciu~ 
dadanos que tuvieron intervención .en la 
repreSlOn del movimiento revolucionario 
del 5 d e septiembre de 19'38; a los proce
sados o condenados ppr delitos proyenien
tes de hechos políticos, y al personal del 
Cuerpo de Carabineros procesado o conde
nado· por delito~ ejecuta~os en actos del 
servicio. 

S. E. el Presidente de la República, en 
Mensaje de fecha 21 de octilbre último, 
observó el inciso 2.0 de este proyecto en 
un doble aspecto: rechazó, por una part-e, 
la amnistía a los procesados o condenados 
por delitos políticos, y .exceptuó, además, 
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de la amnistía en favor del personal de Ca
rabineros a los que hubieren sido proce
sados o condenados por los delitos de in~ 

subordinación o contra la propiedad. 
·Vuestra Comisión de Constit~ción, ,Legis

lación y Justicia se ha hecho cargo de las 
consideraciones en que S. E. el Presidente 
de la República fundamenta el veto que 
hft opuesto a esta iniciativa, y estima que 
no son suficiente:;; como para restringir a 
los solos casos que él acepta, el faVOr de 
una amnistía que el Congreso Nacional 
quiso que' fuera amplia, como debe ser to
da medida de esta naturaleza, si de ella 
Se desea obtener el olvido y el' apacigua-
miento completo de hechos desgraciados. 

Por estas consideraciones, la Comisión 
está por el reéhazo del veto y porque el 
Congreso Nacional mantenga íntegramente 
el. texto del proyecto que aprobó can el 
ánimo ya expresado. 

Sala 'de la Cotnisión, a 12 dediciemhre 
de 1940.- Para los efectos reglamenta
rios Fernando Alessandri R.- H. Wa;lker 
,Lar~aín. -Arturo Ureta E. 

Honorahle Senado: 

Vuestra Comisión. de Constitución, Legis
lación y Justicia lla considerado el pro· 
yecto de ley, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados, que sanciona la pro
paganda y difusión de ideas tendientes a 
implantar el comunismo en el 'país. 

El acuerdo adoptado por la Sala en el 
día de hoy,en el se~ltido de celebrar una 
sesión especial con el objeto de considerar 
este negocio, impide a la Comisión exten
derse en mayoresconsider-'$ciones acerca 
del fondo del problema que encara el pro
ye_cto en informe, cuestión que sus miem
bros abordarán directamente y de palabra 
en el curso del debate a que este asunto 
dé lugar. 

Por el momento la Comisión se limita a 
expresaros que, a su JUlcIO, el proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara es tal 
vez excesivamente extenso y detallado; de' 
que en esta clase de legislación, toda, exce
siva extensióÍ1 y demasiada minuciosidad 
entraña peligros considerables en cuanto 

pueden llevarla a situación que el legisla
dor no ha dfseado. 

En estas condiciones, la Comisión cree 
que debe aprovecharse la legislación exis
tente para extenderla a las nuevas mate
rIas que se desea abarcar. Esa legislación 
la tenemos" en Chile y está representada 
por la ley 6,0.26, de 12 de febrero de 1937, 
sobre Seguridad Interior del Estado. La 
ley en referencia contempla en forma com
pleta todas las ,actividades disociadoras y 
subversivas que pueden cometerse por los 
individuos particulares. La Honorable Cá
mara d'e Diputados se ha propuesto am
pliar los efectos de esa ley a todas las or
ganizaciones, movimientos facciones, aso
ciaciones o 'partidos que puedan h:acerse 
responsables de actos análogos. Lo natural 
parece, entonces, limitarse a hacer esa ex
tens,ión sin formular un proyecto (Le ley 
completo y separado que aborde esta ma
teria, como lo ha hech,o la Honorable Cá
mara de Diputados. 

En: el proyecto de ley en' estudio, por 
razón tal vez de habérsele querido dar el 
carácter de una ley completa e indepen
diente, se repiten algunas disposiciones ya 
consagradas y que, en consecuencia, no son 
necesarias. Os proponemos, pues, el recha
zo de los artículos pertinentes. . 

El proyecto de ley que, la Comisión ha 
elaborado en reemplazo del que la Honora
ble Cámara de Diputados aprobó y que te
nemos el honor de recomendar a vuestra 
aprobación, dice como sigue; 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 Substitúyiese el artículo 
3.0 de la ley N.o 6,,026, de 12 de febrero 
de ·1937, por el siguiente: 

"Artículo 3.0 Prohíbese la existencia u 
organización de todo movimiento, facción, 
asociáción 'o partido, militarizado o no, que, 
como el comunista, pretendan implantar 
por la violencia cualquier sistema opuesto 
al régimen establecido en, la Constitución 
Política del Estado o a ros derechos fun
damentales consagrados en ella. 

La infracción a este artículo se sanciona
rá con las -penas indicadas en el artículo' 
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1.0, las que se aplicarán a los que' formen 
'parte de las entidades men6ionadas. 

Estas penas se aumentarán en uno, dos 
o 'tres grados 'cuando se trate de delitos 
cometidos por algunas de las siguientes 
personas: extranjeros, miembros de algu
nos de los Poderes P'úblic-os del Estado, de 
las Fuerzas Armadas o de Policía, y em
pleados públicos, semifiscales o municipa
les. 

Lrt sentencia que condene a un extran
jero nacionalizado por cualquitlra de los 
delitos contémplados en este artículo lleva
rá aparejada como pena accesoria la de la 
pérdida de la nacionalidad chilena. 

Artículo 2.0 Intercálase eutre las dos 
frases. que constituyen' el artículo 4.0 de 
la ley N.o 6,026, de 12 de febrero de 1937, 
la siguiente: "Queda prohibido el uso en 
el país de las insignias internacionales del 
comunismo' '. 

y agrégase al final de este mismo ar
tículo, la siguiente frase: "La infracción a 
cualquiera d~ las dos prohibiciones esta
blecidas en. este artículo será sancionada 
con reclusión, relegación o elltrañamiento 
menores en sus grados mínimos a medio y 

. multa' de 2Q¡0 a 3,000 pesos. 
Artículo 3. o La presente ley regirá des

de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial".- Fernando Alessandri R. - H. 
Walker Larraín. - Arturo U reta E. 

Acordado con el voto de'los señores Se
nadores don Fernando Alessandri (Presi· 
dente), Artur.o Ureta y Horacio Walker. 

Santiago, 7 de enero de 1941. - F. AI
tamirano Z., Secretario de Comisiones. 

DEBATE 

-Se abrió la se'sión a las 7.04 P. M., 
con la presencia en la Sala de 35 señores 
Senadores. 

El señor: Oruchaga (Presidente). - En 
el nombr'e de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 34 . a, en 27 de di
ciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 35. a, en 7 de enero, 
queda a di_sposición de los señores Senado
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegadq a la Secretaría. 

-.l!il señor Secretario da lectura a lb. 
Ouenta. 

¡ 
PROYEOTO DE LEY SOBRE MODIFIOA
.OION DE LA LEYORGANICA DEL 

BANOO CENTRAL 

El señor Secretario. - Honorable Sena
do: 

Vuestra Comisión de Haciep.da tie~'e el 
honor de informaros acerca de un pn,yec
to de ley, formulado en un }'Iensaje de S. E. 
el Presidente de la República, que mudifi
ca algunas disposiciones de la llJ'ey Orgáni
ca del Banco Central de Chile. 

Diversas leyes han autorizado al BallCO 
Central para efectuar operaciones determi
nadas que no S? encuentren comprendidas 
en los conceptos contenidos en su Estatu
to -Orgánico, pero esas mismas leyes ('uich!
ron de .establecer, en forma expresa, que no 
regirán para dichas op2raciones las restric
ciones y prohibiciones contempladas en la 
le~' que creó el mencionado B·anco. En
tre estas restricciones puede citarse h IJue 
limita el monto de las emisiones en rela
ción Con la proporción que .debe guardarse 
con el €ncaje de oro. 

Existen, en cambio, mu~has otra;; leyes 
que' h.an autorizado igualmente operaciones 
extrañas a las previstas en la ley del Banco 
Central, pero ,que por falta de una ,1isposi 
ción semejante a la que ,s,e ha referido, han 
quedado afectas .a la reserva de oro y su
jetas al límite que €l Estatuto Orgánico 
del Banco impol;e el monto de las emisio
nes. 

De entre estas últimas leyes, la que debe 
particularmente considerarse por la cuan
tía de. los pré,s,tamos que permite otorgar, 
es l.a, ley número 5,185, de 30 de junio de 
19'33, que autorizó al Banco Central para 
conceder préstamos, créditos y des,cuentos 
a la -Caja de Cr,édito Agrario, al Instituto 
'de Crédito Industrial, a la Caja de Coloni
zación A'grícola y a la Industria Salitrera 
hasta por un máximo de 332.000,000 de pe
sos. 

E,s fácil comprender que .si ,s,e hace uso, 
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t 
en toda su amplitud de las autorizaciones 
otorgadas por la ley 5,185, se restringiría 
notabl~'mente la capacidad emisora del 
Balico ,Central, y esto ocurriría a ¡;aüsa de 
operaciones extrañas a sus funciones nor
male", y enperjnicio de los redescuentos a 
los Bancos accionistas y al público, lo que 
constituye precisamente las operaciones co
rrientes establecidas en la Ley Orgánica 
de la Institución. . 

La>; consideraciones indicadas han mo
vido al Gobierno a estimar que la solución 
más aceptable sería la de establecer por me
dio de una ley. como ya se ha h€(~ho en 
otras ocasiones, que no regirán las prohibi
cioue:s v restricciones de 'la Ley del Ban
co Ct·nt'ral para los préstamos, créditos, d2S

cuento,s y redescuentos que otorgue al' Ban, 
eo. con arregló a la ley 5,185 y .a las leyes 
,que la han complementado o modificado. 

Al 'mismo tiempo se propone en el pro
y€cto en estudio, elevar de 332.-000.,0,00 a 
4,6ü.CüÜ'.o.oO de pesos el máximo de los cré
d.itos directos o indirectos que podrá conce
d'er el Banco Central a la Caja de Crédito 
Agrario, al Instituto de Crédito Industrial, 
a la Caja de Colonización .Agrícola y a la 
Corporación de Ventas de Salitre y Yodo 
de Chile. 

La Comisión con el voto en contra del 
señor Rodríguez d~ la Sotta y con la a bs
ten(' ión del señor Ríos Arias, prestó su 
aprobación general al proyecto en informe. 

Durante la discusión particular, el señor 
Ministro de Agricultura hizo presente a 181 
Comisión que del aumento de crédito que 
el proyecto' concede a la.; Caja de Crédito 
Agrario sólo podrá ser utiliz,ada por dicha 
Institución la suma de lGO,OQ.O,'OOO de pe
sos, pues los 1CO.GOO,ÜOO de pesos restantes 
ya han sido concedidos a la ICaja y, en con

,s,ecuencia, deben ser computados, -en el mon-
to total de sus préstamos, de acuerdo ,con 
el inciso final del artículo 1.0 delproyec-
to. . . 

En vista de estas consideraciones. del Se
ñor Azócar, laComisiónácordó -elevar a 
25G.{OD;CCO de pesos la cuota que el Banco 
Central podrá conceder a la Caja de Crédi
to Agrario, pero rebajando en 50.00'0,000 
de pe~,(l" la cuota asigna da a la Corporación 
de Ventas de Salitre y Yodo.' Esta última 

resolución fué adoptada a petición de los 
señores Urrutia y Ríos, quienes estimaron 
que no era posible aumentar la autoriza
ción más allá de La. suma que contempla el 
proyecto. 

En mérito de las consideraciones que pre 
ceden, vuestra Comisión de Hacienda tiene 
la honra de tecomendaros que prestéis vues
tro asentimiento ¡a,l íp¡roo'!ecto en informe, 
con las salvedades que se han indicado y 
que pueden condensarse en los términos si
guientes: 

Artículo 1.0 

Reemplázase el r,englón que dice: "A la 
Caja de Crédito Agrario: $ 2ü[WOO,OOO", 
por el siguiente: "A la Caja de' .Grédito 
Agrario: $ 250.000,000". 

Reemplázase el renglón que dice: "A la 
Corporación de V-entas d,e [Salitre y Yodo 
de 'Chile: $ 19'0.000,000", por el siguiente 
"A la Corporación de Ventas de Salitre y 
Yodo de Chile: $ 140.000,000". 

Sal'.a de la Comisión, a 12 de diciembre 
de 1940.. - Para los efectos reglamentarios, 
H. Rodrígu,!)z qe la Sotta. - Ignacio Urru
tia M. - Guillermo Azócar. - E. E. Guz
mán, Eduardo Salas p" Secretario de la 
Comisión. 

El proyecto contenido en el mensaje del 
Ejemtivo es del tenor siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Substitúyese el artículo 
1. o de la ley número 5,185, de 30 de junio 
de 1933, modificado o complementado por 
las leyes números 5,307, de 24 de noviem
bre de 1933, número 5,331, de 23 de diciem
bre de 1933; número 5,398, de 6 de febre
ro de 1934; número 6,011, de 3:0 de enero 
de 1937; número 6,115, de 6 de enero de 
1938; Y número 6,290, de 30 de septiem-
bre de 1938, por el siguiente: . 

"Artículo 1. o Se autoriza al Banco Cen
tral de Chile para otorgar créditos direc
tos o indirectos en forma de préstamos, des
cuentos y redescuentos, a la Caja de Cré-' 
dito Agrario, al Instituto de Crédito In
dustrial, a la Caja de Colonización Agríco-

... 
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la y a la Corporación de Ventas de Sali
tre y Yodo de Chile. Con esta última, el 
Banco Central podrá también contratar 

créditos en cuenta corriente. 
"El total de los créditos que el Banco 

'Central' otorgue a las 'instituciones desig
nadas en el inciso anterior l no podrá exce
der de cuatrocientos se'senta millones de pe
sos, distribuídos en los siguientes máximos 
parciales: 

"A la Caja de Crédito Agra-
rio '" . . . .. . $ 200.000,000 

"Al Instituto de Crédito In-
dustrial '" '" '" .... '50.000,000 

"A la Caja de Colonización 
Agrícola ". ..' '" .... 20..000,000 

"A la Corporación de Ventas 
de Salitre 'y Yodo de Chile 190.000,000 

"En dichos límites se compre~derán 
los créditos directos o 'iItdirectos que el 
Banco Central ya hubiere concedido a las 
instituciones designadas anteriormente en 
virtud de las disposiciones legales citadas 
en el inciso 1. o de este artículo". 

Artículo 2.0 Substitúyese el a!tículo '2,0 
de la ley número 5,185, de 30 de junio de 
1933, por el siguiente: 

, , No regirán respecto de los créditos que 
autoriza esta ley, las restric:ciones y prohi
biciones establecidas en la ley Orgánica del 
Banco Central de Chile". 

o Artículo 3.0 La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". ' 

El señor Oruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyect.o. 

Ofrezc~ la pallilbra. 
El señor Quintana (Mini~tro de Agricul

tura). - Aun cuando se discute, señor Pre
sidente, un proyecto que tuvo origen en un 
mensaje firmado por el señor Ministro de 
Hacienda, he querido concurrir al Senado, 
par,a solicitar la aprobación de este pro
yecto, porque interesa directamente a la 
Caja de Crédito Agrario que depende del 
1\Iinisterio a mi cargo. 

Hay numerosos miembr'os del Ho'norable 
Senado que son agricultores, y qU'e, por 
consiguiente, conocen de cerca las necesi
dades de la Caja de Crédito Agrario, y la 

conveniencia de habilitarla para satisfacer 
las peticiones, siempre crecientes de parte 
de los agricultores. 

Esta institución nació con un capital ini
cial de veinte millones de pesos; más tar
de, por diversas leyes se han aumentado 
las disponibilidades de la misma, median
te operaciones de descuento y redescuento 
en el Banco Central. Desde luego, la ley 
que se propone modificflr, número 5,135, 
autoriza al Banco Central para hacer des
cuentos hasta por setenta millones de pe
sos a la Caja de Crédito Agrario, de los 
cuales hasta el 31 de diciembre, la Caja te-

, o 

nía invertidos en' préstamos a los agricul
tores, en cifras redondas, ~esenta y seis mi-
llones de p~sos. , 

Con posterioridad, la ley número 6,290, 
conocida con el nombre de ley de los pe
queños agricultores, aumentó en treinta 
millones de pesos la facultad de descuentos 
y redescuentos en el Banco Central, ente
rando así la suma de cien millone~ de pe
sos cifra a que se refiere el informe de la 
Comisión. 
D~ esos treinta millones de pesos, hasta 

la misma fecha indicada, se había inverti
do ia cantidad de veintinüeve millones; de 
tal manera, señor Presidente, que la Caja 
se encuentra actualmente en situación an
gustiosa para satisfacer la demanda de prés
tamos por parte de los agricultores, 

Como no ha habido posibilidad de esta
blecer ~n una ley, en forma definitiva,' el 
financiamiento de la institución, lo que, na
turalmente es urgente hacer, se ha pensa
do por de pronto en salvar la situacióll me
diante una simple ampliación de la leJ, ac
tual, debiendo anticipar a los señores Se
nadores que el proyecto en debate se ha 
elaborado de acuerdo con el Consejo del 
Banco Central. 

El anterior Ministro de Hacienda, 'señor 
Alo n:;¡Q , y el-Director-gerente de la Caja de 
Crédito Ar,¡;rario, señor Salas, concurrieron 
al Consejo del Banco Central, a ,conversar 
sobre este particular y a consultar la opi
nión de lf!- institución, antes de presentar 
este proyecto. 

Me permito recalcar que este proyec-to 
ha sido el;borado de acuerdo con el Ban
co Central y como, por -otrQ parte, se trata 
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de disposicioiles meramente facultativas, 
no creo que habrá inconvenient~ para que 
el Honorable Senado le preste su aproba
ción. 

La agriQultura necesita hc·y más que nun
ca del crédito; una serie de circunstancias, 
que tal vez sea inoficioso representar al 
Honorable Senado, le han traído una situa
ción difícil, como ser la falta de mercaqos 
externos para la colocación de sus princi
pales productos. Los agricultores no pue
den afrontar esta situación con sus propios 
esfuerzos r. capitales y la Caja de Crédito 
Agrario que fué creada con el objeto de 
fomentar y. ayudar a la' agricultura, debe 
ir en su a,uxilio Pero, si pl Honorable Se
nado no capaéita a esta institución para 
que pueda satisfacer la dem'anda de crédi
tos, se crearía una situación difícil que ne
cesariamente tendría su repercusión en to
da la economía naeional. Esto no afectará 
sólo a los agricultores, sino que, repito, a 
la econollfía nacional, suyo bienestar depen
de principalmente de la industria básiea 
como lo es la agricultura. 

He querido dar estas Di)queñas y breves 
explicaciones al Honorable Senado, desde 
luego, para justificil;r mi presencia en el 
seno de esta Alta Corporación y, en segui
da, para rogarle que tenga a bien prestar 
su aprobación al informe de la Comisión 
de Hacienda. . 

El señor Rodríguez de lll. Sotta. - Señor 
Presidente: Lamento que mis observacio
nes vayan directamente, 11 obstaculizar los 
anhelos que acabamos de oír de labios del 
señor Ministro de Agricultura. 

Estoy completamente d~ acuerdo con el 
señor Ministro en la situación de apr~mio 
en que se encuentra la Caja de Crédito 
Agrario, para satisfacer laR numerosas pe
ticiones de crédito que diariamente recibe 
de 108 agricultores. 

Reconozco la obra de progreso y de bien 
públicos que realiza esa institución en el 
pa

'
",; reconozco, también, la necesidad ur

gente que. existe de dotarla de un mayor 
capital, que le permita atender esas justas 
demandas de crédito que le formulan los 
agricultores; pero, desgraciadamente, pun
tos (le vista de doctrina, de principios eco
nómicos' que siempre he mantenido en for-

ma enérgica en esta Sala, me vedan el 
aceptar el camino de nuevas emisiones de 
papel moneda que se ha elegido para do
tar de mayores capitales a la Caja de Cré
dito Agrario. 

El proyecto que empezamos a discutir en 
este momento tiene dos objetos bien defi 
nidos y distintos, que aparecen de los ar
tículos l. o y 2, o de él. 

El primer objeto de la ley en estudio es 
aumentar los créditos de que actualmente 
gozan ciertas instituciones en el Ban('(, 
Central, elevando la suma global a que 
aflcienden hoy día esos créditos en la can
tidad de 118 millones de pesos y autorizan
do. para este efecto, las emisiones de pa
pel moneda correspondientes, 

Según: las leyes vigentes, estos créditos 
de que gozan ciertas instituciones en el 
Banco Central, asc,ienden actualmente a la. 
Run1a total de 342 millones de pesos, :como 
lo establece el propio mensaje del Ejecuti
vo. El proyecto que discutimos propone 
elevar esa cifra de 342 millones de pesos a 
460 millones de pesos, es decir, propone co
mo acabo de decirlo, un aumento de 118 
millones de pesos. 

El s-egundo objeto que persigue el proyec
to que disentimos es el de salvar la situa
ción difícil en que actualrrLente se encuen
tra el Banco Central, con motivo de haber 
llegado al tope de sus emisiones, tope que, 
según la ley Orgánica de dicho Banco, está 
fijado en el doble de sus reservas de oro. 

El primer objeto que persigue el pro
yecto es, a mi juicio, absolutamente inacep
table: es una nueva y desgraciada .demos
tración de la sistemática política de infla
ción monetaria que ha seguido este Gobier
no y que ha llevado el enearecimieilto del 
costo de vida a límites jamás vistos. Es al-
0J) ~[ue 11SOÚlh r2 sei"í01' Presidente; que nn 
Gobierno que se dice de Frente Popular, qne 
se dice leal y genuino representante y servi
dor .de los intereses del pueblo haya podido 
seguir una política monetaria que es la antí
tesis de todas. sus promesas y que significa, 
en el fondo, una traición a los más vitales 
intereses del pueblo. 

He dicho sistemática política de infla
ci6n monetaria, y 111 (' será muy fácil c1einos
trarlo. 

\ 
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En los escasos dos años de vida que lle
va· este Gobierno, ha solicitado del Congre
so Nacional, las siguientes leyes que entra
ñan inflación monetaria: 

Préstamof: al Fisco autori
za]1'lo a los Bancos para 
eenar a la ,circulación su 
eIlcaj e inmovilizado. $' 500.000,000 

Emisiones del- Banco 
Central: 

. Para -Coop'erativas Agríco-
las. " '" ... '" '" . 

Para la Junta de Exporta
ción Agrícola '" .... .: 

Para la Empresa Carbonera 
del Estado ...... '" . 

Para los Ferrocarriles del 
Estado '" ". '" 

El proyecto que discutimos 
en estos momentos. re
presenta .... ". 

Proyecto del Ejecutivo (ac· 
tualmente en la Honora
ble Cáníara de Diputa
dos) p,?ra saldar el défi
cit financiero del año 
1MO... '" ... 

Total '" 

100.0,00,000 

120.000,000 

50.000,00,0 

. 
50.000,000 

118.000,,000 

155.000,000 

$ 1,093.000,0,00 

A e3te total de 1,093:.000,00,0 millones de 
pesos de emisiones que el Gobierno ha so
licitado del Congreso Nacional, en sus dos 
años de vida, hay que agregar una peque
ña partida - pequeña resulta en compara
ción con ras demás cantidades - de cin
.cuenta millones de pesos que se co;nsulta-" 
ron en la, ley sobre huertos obreros. Para 
ser justos~ hay que reconocer que ésta no 
fué iniciativa del Ejecutivo, sino del Par
lamento. 

Agregando estos cincuenta millones de 
pesos para huertos- obreros, llegamos a un 
total de 1,143.000,000 de pesos. Tenemos, 
pues, que el Gobierno de Frente Popular, 
el genuino defensor de los intereses del pue
blo, ha solicitado del Congreso, ,en sus cor
tos dos años de vida, emisiones de papel 

moneda por 1,093.000,,000 de pesos. Es de
cir, si se· hubieran realizado los deseos del 
90bierno en toda su integridad, so habría 
doblado el circulante en dos años. 

El Gobierno actual recibió al país con 
un circulante total de 1,068.000,000 de, pe
sos y ha pedido, como lo he demostrado, 
autoriza-ciones para nueva;;; emÍlSÍones por 
valpr de 1,093..000,0,00 de pesos. De mane
ra, repitd, que si se hubiera realizado en 
toda su a~plitud el programa del Gobier
nQ, habría doblado el circulante en dos 
allu:s . 

Afortunadamente, el Congreso quitó a 
todos los· proyectúí' del Gobierno el carác
ter imperativo que daban a las emisiones 
del Ban,co Central de Chile' y las aprobó 
sólo con el carácter de facGitativaspara esa 
institución. Rechazó algunas otras, por 
ejemplo, la que se propuso en el proyecto 
de fomento carbonero y la que se. propuso 
para salvar la situación financiera de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 
Finalmente, otros pro'yectos están pendien
tes, actualmente en discusión, como' éste, 
y como el relativo al financiamiento del 
déficit del ejercicio financiero que acaba 
de terminar, para lo cual el Ejecutivo ha 
solicitado 155 millones' de pesos por un 
mensaje e;nviado' a la Honorable Cáma;a de 
Diputados. 

De todo esto resulta que la cifra, side
ral me atrevería a decir, de 1,093.000,000 
de pesos, se ha traducido en la práctica en 
emisiones ~~ectivas por una suma equiva
lente, más o menos, a la cuarta parte, o sea, 
a 259. mills.nes de pesos. Estas emisiones 
por valor de 259 millones de pesos, en dos 
años, han ~ignificado un aumento del cir-
culante de un 24 por ciento. • 

N o voy a repetir en esta ocasión, señor 
Presidente, los principios económicos que 
tantas veces me ha tocado defender en' es
ta Sala, sobre los efectos fatales que la 
inflación monetaria tiene en la economía 
del país, efectos que se traducen en desva
loración de la moneda y en el encareci
miento correspondiente del costo de la vi
da .. M.e limitaré a citar hechos, . números, 
que ser~n mucho más elocuentes que cien 
discursos que 'yo pudiera pronunciar en es
ta Sala. 
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b'Quédicen los hechos' y los números, se
ñ-or Presidente 

Tengo a la mano un <luadro en que figu
ran dos curvas: la del circulante, en millo
nes de pesos, y la del índice del costo de 
la vida. He tomado el período completo de 
la Administración anterior y los dos añ-os 
de la p_resente Administración, o sea un 
período que va desde el año 1933 al año 
1940. 

El cuadro dice así: 

Imrculante 1 Ir.iice del 
Año \ en millones 1 costo de 

de pesos 1 la vida 

1933 .. / 883 141,4 
1934 ,,1 ,9'05 141,5 
1935 "\ 9'22, 144,4 
1936 · . 926 . 156,6 
1937 

"1 1.061 17'6,4 
1938 · . 1.068 184,1 
1939 .(. •. 1' 1..135 186,6 
1940 ,,1 ' 1.327 '226,4 

· 1 

El año 1938 fué el último de la ;Adminis
tracién anterior, de modo que la herencia 
que recibió la actuail Administración de la 
Administración anterior, fué de 1,068 millo
nes de pesos de circulante, y, como índice 
del costo de la vida, la cifra 184,1. 

De este cuadro aparece claramente, ine
quívocamente, el paralelismo perfecto, casi 
matemático, entre las dos curvas: la del cir
culante en millones de pesos y la del índice 
del costo de la vida. En los dos' años de Go'
bierno de Frente Popular el circulante, de 
1,068 millones de pesos, ha subido a 1,327 
millones, es decir, en un 24 por ciento; y 
el índice del cost-o de la vida ha subido de 
184,1 a 226,4, es decir, en un 2,2' por ciento. 

El señor Azócar.-¿Puede señwlar Su Se
ñoría algún país en el que no, haya subido 
el costo de la vida? ' 

El señor Rodríguez de laSotta.-En la 
proporción en que ha subido en ,Chile, no 
hay ninguno. 

El ,señor Azócar.-Está muy equi,rocado 
Su Señoría; ignora lo que pasa en el mun
do. 

El' señor Rodríguez de la Sotta.-Espero 
que me convenza el señor 'senador. 

De modo 'que a una elevación o aumento 
del circulante de 24 por ciento, correspon
de una elevación en el costo de la vida de 
22 por ciento. 

¿,Cabe una demostración más clara y evi
dente de los terribles efectos de la política 
de inflación monetaria seguida en estos úl- ' 
timos dos años? 

,Cuando el actual Gobierno daba sus pri
meros pasos en esta política de inflación 
monetario, yo me permití hacer en esta Sa
la algunos -vaticinios; y, contra"lo que cree 
mi honora ble colega el señor Azócar, que 
en diversas ocasiones me ha dicho que he 
resultado mal profeta en cuestiones finan
cieras, mis vaticinios se realizaron plena
mente. En la sesión del 1'6 de agosto de 
1939, comentando la exposición de la Ha
'cienda Pública que hizo el Ministro de aque
lla época señor Wachhdltz, terminé mi dis-

,curso con estas palabras:; 
-," !Expansión! dice el señor Ministro. 

Yo digo: j inflación! Y esta inflación será 
el cáncer maligno que, en pocos meses, co
rr-oerá las entrañas de este régimen de 
Frente Popular el! que nos hallamos sumer
gidos". 

y poco después, en seSlOn de 15 de sep
tiembre de 1939, contestando el discurso 'que 
pronunció en esta Sala el Ministro de Agri
cultura de aquel'la ¡;'poca, don Arturo Ola~ 
varría;' en defensa del proyecto de emisión 
para ,la Junta de Exportación Agrícola por 
valor de '120 millones de pesos, dije aquí lo 
siguiente, después de enumerar los diversos 
proyectos de emisión que se habían discu
tido con anterioridad: 

"Y, ahora, este otro proyecto que, en el 
fondo, persigue dar al capital. per,manente 
que necesita la Junta de Exportación Agrí
cola para desarrollar una amp'lia política de 
economía agraria dirigida, con otra emisión 
de papel moneda por valor de 120 millones 
de pesos. Con estos 120 millones 'de pesos, 
enteramos 3120 millories !le pesos". 

"Luego, en el mes de enero del año pró
ximo, el señor Ministro de Hacienda estará 
en situación de lanzar la segunda cuota de 
emisión con cargo' a los encajes bancarios". 

":Dlegaremos, pues, en un período de 9 
74.-1Extraord._Sen. 
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meses, a una suma total de 4,20 millones de estos hechos, claros como la ~uz del día, es 
pesos de inflación monetaria". algo que abisma y .que uno no aeierta ex-

" b A qué abismo se precipitará el, valor plicarse la paciencia musulmana con que la 
de la moneda y hasta dónde subirá el enca- opinión pública y, especialmente, los gre
re cimiento del costo de la vida 1" Me pre- mios más directamente af.ectados: emplea
guntaba !yo en aquella fecha, 15 de septiem- dos y obreros, soportan esta situación y se 
bre de 19139. "Este ,Gobierno dice que está tragan la .paparrucha con que se les está en
muy interesado en evitar ·el encarecimiento gañando, de que el encarecimiento del cos
de la vida; que esa es su principal preo·cu- to de la vida se debe a ¡la guerra. 
pación. Pero ésta es una declaración plató- En primer 'lugar, el alza del valor de los 
nica, porque, en realidad, está haciendo to- artículos importados, en lo que influye iu-
do 10 pO'sible por que suba más". dudablemente la guerra, tiene una influen-

"Sin alardes de profeta... cia muy pequeña en el índice general de 
E'l señor Azócar.-Yo no creo profeta.a los prec.ios y en el índice del costo de la vi

Su Señoría; es un hombre de ciencia; pue- da, por una razón muy sencilla: porque la 
de hacer predicciones ño profecías. ." tabla de artículos de .consumo que sirve a 

El señor Rodríguez de la Sotta.~Es una la Dirección General de. Estadístic.a para 
simple metáfora, señor Senador. ca~cular el costo de la vida, contiene en su 

" ... puedo predecir - aquí tiene la pí!-la- gran mayoría artículos de producción na
bra que quería Su Señoría- que antes de cional, 'que nada tienen que ver con la gue
un año de Gobierno de Frente Popular _en 1'ra. Sin embargo, ,quiero suponer que ·el rul
este país, vamos a tener el costo de la vida za 'que han experim91tado los artículos im-

. aumentado, tal vez, en un veinte por cien- portados,con motivo de la guerra, haya te-
to". nido una influencia,' si no de.cisiva, por lo 

"E,l Gobierno, por medio del Comisaria- menos importante, en esa tabla de artículos 
to, fijando precios artificiallmente, quiere de consumo, por los cua'les se calcula el ín
borrar con una mano lo que está haciendo dice del costo de la vida. En esta hipótesis, 
con la otra. Es una política paradojal que ¿ en cuánto ha subido el índice de precios 
ninguna persona' sensata podrá explicarse de artíc~los importados 1 Es muy fáciJ de
jamás". terminarlo, señor !Presidente. A finés de 

El 1'5 de septiembre de 19,309 predije, pu,es 1938, época en que se inició la actual Admi
-para usar la palabra, ¡que me aconseja el nistración, el .íÍldice de artículos importa
honorable señor Azócar- que antes de un dos era de 673,8. El índice actual es de 76;2',9. 
año el costo de la vida llegaría... i Es decir, el índice de artículos importados 

El señor Lira Infante.-E'l honorable se· ha . experimentado, en estos dos afio!;, un al
ñor Azócar dice "e'l coste de la vida"... za de sólo 13 por cient{). Yo pregunto: b Có

El señor ,A!zócar. - 'Se pued,e decir de mo es, entonces, que si los artículos impor-
las dos maneras, según eu. Diccionario. tados; cuyos precios, inflados por 'la ~guec 

El señor Rodriguez de la Sotta.. '- rra, han subido -sólo en un 13 por 'ciento, el 
Decía 'que en esa fecha ilude predecir que Índice del costo de la vida haya subido en 

el aumento del costo de la vida llegaría an- un 22 por ciento 1 
tes de un año de' este Gobierno tal vez al Esto no tiene otra explicación que la de 
20 por ciento. Tímidamente dije" tal vez al que la verdadera causa de la carestía de la 
20 por ciento' '. Pues bien, desde 'que hice vida no ha sido la guerra, sino la política 
esta pred~cción han transcurrido un año y de inflación monetaria que ha· seguido el 
tres meses y el a'lza del costo de la vida ha actual Gobierno. 
negado a un 22 por ciento, un 2 por ciento Dije al empezar, que el proyecto que dis-
más de lo ,que yo había imaginado.' cut;imos persigue dos objetivos: primero, 

Se ve, pues, que .no soy tan mal profeta aumentar los créditos de ¡que gozan en el 
como ha dicho im ptras oportunidades el ho- Banco ¡Central ciertas instituciones; y se
norable señor Azócar. gundo, salvar,la situación difícil en 'qué se 

El señor <Ortega.-Como el profeta Elías... encuentra el Banco Central, por haber lle-
El señor Rodríguez de la Sotta.-Ante gado al tope de sus emisiones. 
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Hasta a'quí me he ocupado del primer 
punto. Pasaré ahora 'a ocuparme del segun
do, que es muy digno de atento estudio. 

El artículo '83 de la 'ley orgánicá del Ban
co Centra,l dispone lo siguiente: 

"El Banco ICentral de Chile mantendrá 
" una reserva de oro equivalente al 50 por 
" ciento del total de sus billetes en circu
" lación y de sus depósitos. Esta reserva 
" podrá consistir, etc.". 

El artículo 85 dice: 
"'Cuando la reserva en oro del Banco, 

" constituída ,como lo ordenan los artícu
" los 83 y 84, descienda del . mínimo lé-gal 
;, del 50 por ciento, el Banco incurrirá en 
" las siguientes sanciones, que 'le serán 
" aplicadas por el Superintendente de Ban
" cos a beneficio fiscal; si la reserva baja 
" del 50 pOI: ciento, peró' no a menos del 
" 45 por ciento, multa de 3 por ciento anual 
" sobre la cantidad en 'que la reserva sea 
" inferior al 50 por ciento; si baja del 
" 45 por ciento y no del 40 por ciento, mul
" ta de 6 'por ciento anual sobre la canti
" dad total en que la" reserva sea ~nferior 
" al 50 por ciento; si baja del 40 por cien
" to y no del 35 por ciento, mult.a del 10 
" por ciento anual sobre la cantidad total 
" elJi que la reserva sea inferior al 50 por 
" ciento; y si baja del 35 por ciento, mult~ 
" de 10 por ciento anual sobre la cantidad 
" total en 'que la reserva sea inferior al 50 
" por ciento; más una cuota adicional de 1 
" y medio anual' por cada 1 por ciento en 
" que la proporción de la reserva sea in
" ferior al 35 por ciento". 

El artículo 8'6 dispone: 
"La tasa de descuentos y redescuentos 

" del Banco Centra'l no será inferior al 7 
" por ciento anual mientras la reserva del 
" Banco se. mantenga continua'mente, du~ 
" rante una semana o más, por debajo del 
" indicado mínimo normal del 50 por cien
" to del monto total de los bil'letes en cir
" culación y 'de los depósitos ". 

Según este artículo, habría que subir 
bruscamente la tasa de redescuentos, que 
en este momento es de 4 1 [2 % al 7 por 
ciento, con 'la consiguiente alza de todos los, 
intereses bancarios. 

Finalmente, el artículo 87 establece: 
"Siempre que el Banco pague la multa 

" establecida en el artículo 85 por déficit 
" de la, reserva, el 'tipo de des~uento y r'e.
" descuento se recargará con una cantidad 
" equivalente a lo menos ala mitad de la 
" tasa de dicha multa, 'sin perjuicio de 'que 
" el tipo de descuento o redescuento se ele
" ve en la proporción necesaria para que 
" llegue al 7 por ciento anua'l señalado en 
" el artículo anterior". 

El señor Barrueto.-Esa leyes muy vie
ja; hay que reformarla. 

El señor Rodríguez de la~Sotta.- Pero 
está vigente; tiene ese pequeño inconve
niente ... 

La reser,Va de oro del Banco 'Central as
ciende hoy a 146 millones de pesos. Según 
e'l artículo 19 de la 'ley '5,185, esta reserva 
debe estimarse con un recargo de 101,36 por 
ciento, lo :que la hace subir a cerca de 300 
millones de pesos; en consecuencia, según 
las disposiciones 'que aeabo de leer, el Ban
co Central podrá tener una, emisión total, 
máxima en el día de hoy, cercana a los 600 
millones de pesos. En .r:alidad, tiene una 
emisión actua!lmente de 1,.25-8 millones de 
pesos, o sea, más de'ldoble de laque podría 
tener según su le~ orgánica. 

Esta aparente anomalía se explica por
que varias de las leyes ,que autorizaron es
tas emisiones extraordinarias del Banco 
Central' eliminaron la exigencia de la r~
serva de oro;' p~ro, aún con esta elimina
ción especial, que se encuentra establecida 

'en algunas leyes .dictadas últimamente, el 
Banco ICentra'1 e.stá hoy al tope de su emi
sión, y ha habido momentos, como lo sabe 
el Honora,ble Senado, en que el Banco Cen
tral ha debido paralizar sus redescuentos a 
los bancos comerciales por estar copado S11 
poder emisor. 
~sta situación es de grave peligro para 

el país, porque en cualquier momento, in
temp~stiv·amente, la producción y el 'curso 
norma'! de los negocios pueden verse priva
dos del circu'lante ,que legítimamente re
quieren y obligados a pagar intereses 'con 
un fuerte recargo. 

Es, pues, de necesidad y de urgencia bus
car una solución para este grave problema. 

El Gobierno propone, en el proyecto que 
discutimos seguir el camino incorrecto, ar
bitrario a mi juicio, que adoptaron leyes 
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anteriores, las cuales eximieron de la obli-

gación de la reserva de oro a determinadas 

• ehlisiones. 
¿ En virtud de qué 'razón se eximiría a 

unas y noa otras! 
No hay lógica ni doctrin'a en tal proce

dimiento. A mi juicio, lo que corresponde 

hacer en tal procedimiento, lisa y llana

mente, es suspender la aplic~clón de los 

artículos relativos a la relación entre la 

reserva de 0'1'0 y el 'circulante, mientras ri~ 

ja la suspensión de los artículos relativos 

a la convertibilidad de los billetes en oro: 

una cosa es consecuencia de la otra. 

Voy más ,lejos todavía, señor Presidente: 

pienso que la ley número -5,107, de 19 de 

abril de 1932, que es la ley que declaró la 

inconvertibilidad del billete en oro· y que 

propuso la. suspensión de los artículos 60" 

70 y 72 de la ley Orgánica del Banco Cen

tral, por un simple olvido no propuso tam

bién la suspensión de los artículos 83, 84, 

85, 86 Y 87 de la misma ley, que se refieren 

a la relación que debe haber entre la re

serva de oro y. el circulante. 
Suspendida la convertibilidad a oro de 

los billetes del Banco Central, esta. relac~ón 

no tiene ya rawn de ser; es absurdo y con

tradictorio mantener ligado un régimen de 

papel moneda a una determinada reserva 

de oro; tan absurdo, que si se hubiera res

petado estrictamente la ley órgánica del 

l\anco Central, el circulante total que po

dría haber hoy en el país sería sólo de 293 

millones de pesos. • 
Hay que tener presente 'que el circulan

te normal, cuando teníamos moneda oro de 

seis peniques y con los precios de aqu~na 

fecha, era de más o menos, quinientos mi

llones de pesos. Teniendo presente' esta 

circunstancia, Se ve 10 absurdo que sería 

sflguir aplica~do estasdisposicion~s qu~ 
relacionan la reserva de oro con el circu

lante que habrían limitad~, en el momento 

actual, el monto total del circulante a 293 

millones de pesos. , 
Otra razón que confirma el absurdo a que 

me vengo refiriendo, es ésta: que si la l~y 

que autorizó la inconvertibilidad de los bi" 

lletes del Banco Central se hubiera dicta 

do un poco más tarde, el Banco habría po' 

dido perder totalmente sus reservas de oro. 

y habríamos tenido el absurdo de que el 

país se habría queda¡Jo sin circulante; por

que no teniendo reserva de oro y d';biendo 

el Girculante ser, como máximo el doble de 

dicha reserva, no habría quedado posibili-

dad para ningún circulante. . 

Todas estas razones nos están demostraIJ.

do claramente que es contra toda lógica y 

contra toda sana doctrina monetaria, el 

mantener exigencias de una determinada 

reserva de oro, en un régimen de papel mo

neda, como es el en que, por desgracia, nos 

encontramos. 
No es posible ligar el monto del circulan

te y, con él, la vida económica toda del, 

país, a un cadáver. 
Por. estas razones; en la discusión parti

cular, voy a proponer que el artículo 2. o 

del proyecto del Ejecutivo sea reemplaza

do por el siguiente: 
"Artículo 2. o Mientras rija ia suspen

sión de disposiciones legales que establece 

el inciso 1. o del artículo 8. o de la ley nú

mero 5',107, de 19 de abril de 1932, se en

tenderán suspendidos también los efectos 

de los artículos 83, 84, 85, 86, y 87 del de

creto ley número 486, de 21 de agosto de 

1'925, que creó el Banco Central de Chile' '. 

El ,señor Silva Cortés. - ¡, Qué se haría 

con la reserva de oro, 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Se 

mantendría guardada en las arcas del Ban

co Central, como hoy. 
El señor Silva Cortés. - ~ N o tendrán re

lación con el régimen monetario 1 

El señor Rodriguez de la Sotta. - N o . 

tendrían relación con el monto del circu

lante, mientras dure la inconvertibilidad 

del billete. 
El señor Maza. - Entiendo que lo que. 

propone Su Señoría es suspender la rela

ción que debe existir 'entre la reserva de 

oro y el circulante; pero en ningún caso su

primir la reserva metálica. 
El señor Rodríguez de la Sotta. - Exac

tamente. 
El señor Maza. -Claramente dicho: sus

pender la relación entre el circulante y la 

reserva metálica, mientras dure la incon

vertibilidad del billete. 
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El señor Cl"UIChaga. (Presidente). - Tie
ne la palabra el honorable señor Urrejola. 

El señor Lira Infante. - Podría pro
rrogarse la sesión hasta que termine de p.a
blar el honorable señor Urrejola. 
Formul~ indicación en ese sentido. 
El señor Urrejola (don J os,é Francisco). 

-yo deseo· hacer algunas observaciones; 
pero el tiempo es fan limitado ... 

El señor Azócar. - Podría quedar con 
la palabra para, otra sesión. 

• 

El señor Guzmán. - Quedaría COn la pa
labra Su Señoría. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que
da con la palabra el honorable señor Urre-
jola. . 

Se levanta la sesión. 
---Se levantó la sesión a. las 7.57 P. •• 

Antonio Onego Barros, 
Jefe de la Redacción. 
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